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P9_TA(2023)0065
Reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto 
invernadero por parte de los Estados miembros (Reglamento de reparto del 
esfuerzo)
Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2023, sobre la 
propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2018/842 sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de 
gases de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que 
contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos 
en el marco del Acuerdo de París (COM(2021)0555 – C9-0321/2021 – 2021/0200(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2021)0555),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 192, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0321/2021),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 8 de diciembre de 20211,

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones, de 28 de abril de 20222,

– Visto el acuerdo provisional aprobado por la comisión competente con arreglo al 
artículo 74, apartado 4, de su Reglamento interno y el compromiso asumido por el 
representante del Consejo, mediante carta de 21 de diciembre de 2022, de aprobar la 
Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vistas las opiniones de la Comisión de Transportes y Turismo, de la Comisión de 
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Desarrollo Regional y de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural,

– Visto el informe de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria (A9-0163/2022),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación1;

2. Toma nota de la declaración de la Comisión adjunta a la presente Resolución;

3. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

4. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

1 La presente Posición sustituye a las enmiendas aprobadas el 8 de junio de 2022 (DO C 
493 de 27.12.2022, p. 202).



P9_TC1-COD(2021)0200

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 14 de marzo de 2023 
con vistas a la adopción del Reglamento (UE) 2023/... del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/842 sobre reducciones anuales 
vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados 
miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la acción por el clima, con objeto de 
cumplir los compromisos contraídos en el marco del Acuerdo de París, y el Reglamento 
(UE) 2018/1999

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo, la posición del 
Parlamento coincide con el texto del acto legislativo definitivo, el Reglamento (UE) 
2023/857.)



ANEXO A LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Declaración de la Comisión con ocasión de la adopción del Reglamento (UE) 2023/8571 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2018/842 sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto 
invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la 
acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos en el marco del 
Acuerdo de París, y el Reglamento (UE) 2018/1999

En su informe elaborado de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) 2018/1999 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, la Comisión 
también evaluará aspectos relacionados con el acceso a la justicia en los Estados miembros 
de la UE, en particular en lo que respecta al artículo 10 de dicho Reglamento, y tendrá en 
cuenta dicha evaluación, según proceda, en cualquier posible propuesta legislativa posterior.
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